RES. 142/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000163, Ent. N° 0093/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la contratación directa Nº 51/2016, para el acondicionamiento de la instalación eléctrica, suministro e instalación de equipos de aire acondicionado en el inmueble sito en la calle Soriano Nº1209, oficinas plan Caif del Departamento de Montevideo, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2º) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) Nº 3234/016 de fecha 8 de setiembre del 2016, se resolvió: 1º) Rechazar la totalidad de las ofertas presentadas en la Licitación Abreviada Nº 32/2016, por considerarlas no válidas; 2º) Declarar frustrada la Licitación  Abreviada Nº 32/2016; y 3º) Habilitar el procedimiento de compra directa excepcional (Artículo 33, Literal C), Numeral 2º) del TOCAF);
2) que consta publicación de la contratación directa Nº51/2016, en la página de ACCE de fecha 30 de setiembre del 2016;

3) que luce Acta de Apertura de fecha 17 de octubre del 2017, de la que surge que se presentaron 4 ofertas: Braulio S.R.L. (omitió certificado del MTOP vigente); Electrotecnia Bogliolo S.R.L. (presentó toda la documentación en regla); Natural Gas S.A. (omitió presentar rubrado, certificado MTOP, cronograma ejecución de obra y permiso para técnicos instaladores de UTE) y Rosas Rocca Lorena y Rosas Rocca Duncan (omitió presentar toda la documentación solicitada y cotizó sólo los equipos);
4) que se agrega informe del Departamento de Arquitectura de fecha 25 de noviembre del 2016, del que surge que se realizó el estudio de las propuestas, en relación a los recaudos exigidos, valoración técnica y económica, habiéndose recomendado al adjudicación a la empresa Electrotecnia Bogliolo S.R.L., quién alcanzó 100 puntos en la evaluación efectuada;
5) que se adjunta,  Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de diciembre del 2016, por la que se sugirió adjudicar el objeto de la contratación a la empresa Electrotecnia Bogliolo S.R.L., a precio CIF 90 días: $ 667.820,68 IVA incluido y monto imponible: $37.000;
6) que consta, Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) de fecha 29 de diciembre del 2016, por la que se adjudicó, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2º) del TOCAF, la contratación a la empresa Electrotecnia Bogliolo S.R.L., por la suma de $ 667.820,68 IVA incluido y monto imponible: $ 37.000, en la modalidad de pago 90 días. Asimismo, en dicho acto se estableció que la erogación resultante de dicha contratación será con cargo a los créditos del Ejercicio 2017; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta encuadra en la previsión contenida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2º del TOCAF;
2) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 “Actuación de los Contadores Auditores y Delegados del Cuerpo” establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de  $ 667.820,68 IVA incluido, más el monto correspondiente a las Leyes Sociales, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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